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 ANUNCIO de 13 de mayo de 2009, del Ayunta-
miento de Villarrasa, de bases para la selección de una 
plaza de administrativo.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 2 de diciembre de 
2008, se aprobaron las bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión en propiedad, mediante el sistema de con-
curso-oposición por promoción interna, de una plaza vacante 
en la plantilla de funcionario de carrera de este Ayuntamiento, 
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 
de Administrativo, Subgrupo de Clasificación C1, e incluida en 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2006, 
publicada en el BOE núm. 10, de fecha 11.1.2007, y que se 
transcriben a continuación.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, 
DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLARRASA (HUELVA)

1. Naturaleza y características del puesto de trabajo a cu-
brir y sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición y promoción interna vertical, de 
una plaza de Administrativo/a, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de carrera del Ayuntamiento de Villarrasa, e incluida 
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 
2006, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16.3.b) de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, consistente en el ascenso desde la Subescala de 
Auxiliar Administrativo del Subgrupo de Clasificación C2, a la 
Subescala de Administrativo del Subgrupo de Clasificación C1, 
ambas de la Escala de Administración General.

1.2. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-
nes Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de 
Administración Local, las bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General del Estado.

2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para acceso a la plaza convocada, los aspi-
rantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Villa-
rrasa del Grupo C2 (anterior Grupo D) y haber prestado servi-
cios efectivos como funcionario de carrera al menos durante 
dos años en el cuerpo o escala a la que pertenece, con arreglo 
a promoción interna vertical. 

b) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico (u 
otro equivalente o superior u homologado cuando no hubiese 
sido cursado en España) o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, 
o, en su defecto, reunir los requisitos establecidos en la dispo-
sición adicional novena del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo (una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala 
del anterior grupo D, o de cinco años y la superación de un 
curso especifico de formación).

g) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que impida o sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

h) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias, y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Ayuntamiento 

de Villarrasa, y asimismo se adjunta modelo en el Anexo II de 
la presente convocatoria.

3.2. Los aspirantes presentarán instancia, en el Registro 
General del Ayuntamiento de Villarrasa, sito en Plaza de Es-
paña, núm. 9. El plazo de presentación es de 20 días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el BOE.

3.3. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el aspirante mani-
fieste que reúne los requisitos exigidos en la base 2.ª de la pre-
sente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias, con la excepción 
del titulo académico exigido en la base 2.1, o documento oficial 
de la solicitud del mismo, del que deberá presentarse fotoco-
pia junto con la instancia y, además una fotocopia del DNI. La 
fotocopia del titulo académico, o documento de su solicitud, y 
el DNI deberá estar compulsada por los organismos públicos 
autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.4. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determine el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente de-
mandar su modificación mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo 
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el párrafo anterior.

3.6. No se establecen derechos de examen.
3.7. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 

concurso presentarán, junto a la instancia antes señalada, los 
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documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en las bases de la 
presente convocatoria. La justificación documental relativa a 
méritos formativos consistirá en la aportación de copia autén-
tica o fotocopia compulsada. Asimismo, en la instancia debe-
rán enumerarse los documentos aportados.

Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso 
se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villarrasa dictará 
resolución declarando aprobada la lista de admitidos y de 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Deberá 
publicarse en el BOP y se indicarán los lugares donde se en-
cuentran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha de comienzo del 
ejercicio, y la composición del Tribunal.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo para la sub-
sanación de defectos que en términos del artículo 71 de la 
Ley 30/1992, se concede a los excluidos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento.

4.4. En el supuesto de que por circunstancias excepciona-
les se hubiesen de modificar el lugar, fecha u hora de celebra-
ción del ejercicio, deberá publicarse en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el BOP.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, a efectos de lo establecido en el 

artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, se clasifica en segunda 
categoría y estará integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Un funcionario de carrera con titulación mí-
nima de Bachiller o Técnico como titular y suplente un funcio-
nario de carrera con la titulación académica citada.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convoca-
das, y que actuarán a título individual, no pudiendo ostentar 
su pertenencia al órgano de selección en representación o por 
cuenta de nadie:

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía.

- Tres funcionarios/as de carrera del propio Ayuntamiento, 
si ello es posible, y sus respectivos suplentes, que se designen 
en la resolución de admitidos/as, conforme a lo estipulado en 
el artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
y en el artículo 60 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Secretaría: el Secretario General de la Corporación como 
titular y como suplente un funcionario/a de carrera de la pro-
pia Corporación, con voz y sin voto.

La composición nominativa del Tribunal de Selección se 
efectuará en la resolución de admitidos, con publicidad en el 
BOP de Huelva y en el tablón de anuncios de la Corporación. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad o 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los 
casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas de la presente convocatoria. 

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien el suplente. Las decisiones se adop-

tarán por mayoría de los presentes, resolviéndose los posibles 
empates con el voto de calidad del Presidente.

5.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC). 
Sin perjuicio de que, de oficio, deba el afectado notificarlo al 
organismo al que representa. Asimismo, los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especializaciones técnicas, en base a las cuales colaborarán 
con el órgano de selección, actuando, por tanto con voz pero 
sin voto.

5.7. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los ca-
sos no previstos, serán resueltos por el Tribunal.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases convocadas, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y 
valoración de las pruebas y para la publicación de los resul-
tados.

6. Procedimiento de selección. El procedimiento de selec-
ción será mediante concurso-oposición.

6.1. La fase de concurso será previa a la de oposición. 
No tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición. El Tribunal 
se reunirá antes de la celebración del ejercicio y procederá 
a efectuar la valoración de los méritos alegados por los aspi-
rantes. El resultado se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villarrasa.

6.2. La realización del ejercicio de la oposición se llevará 
a efectos en la fecha que indique la resolución de la Alcaldía a 
la que hace referencia la base 4 de la presente convocatoria, 
en la que se expresa también el lugar y hora de realización del 
mismo.

6.3. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único siendo excluidos de la oposición quienes no comparez-
can, salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditadas y 
libremente apreciadas por el Tribunal.

6.4. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad. 

6.5. Los candidatos deberán ir provistos de DNI o en su 
defecto pasaporte o carnet de conducir.

Fase de concurso: Se valorarán los méritos alegados por 
los aspirantes en el momento de presentar sus instancias para 
formar parte en este proceso selectivo con arreglo a los si-
guientes criterios de valoración:

Experiencia profesional.
A) Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo 

completo en plaza de la Escala de Administración General y 
Subescala Auxiliar: 0,10 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial se computarán 
proporcionalmente.

La puntuación máxima en este apartado será de 6 puntos.
Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para 

el ingreso en la categoría, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, y que guarde 
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relación con el desempeño de las funciones de la plaza objeto 
de la convocatoria, hasta un máximo de 2 puntos, según el 
siguiente baremo:

- Diplomatura o equivalente: 1 punto.
- Licenciatura: 1,50 puntos.
No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias 

para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de 
que se posean dos o más titulaciones equivalentes, que sean 
puntuables conjuntamente, sólo se valorará exclusivamente la 
primera.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y ho-
mologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Formación Profesional Complementaria.
Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas. Siempre 

que se encuentren relacionados con la plaza a que se opta y 
sean impartidos u homologados por entidades, instituciones o 
centros públicos, incluidas todas las acciones formativas rea-
lizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, cuyo contenido guarde relación 
directa con las funciones propias de la plaza a la que se opta. 

Por la participación como asistente: 
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 

puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

La puntuación máxima de este apartado será de 4 puntos.

Fase de oposición:
Primer y único ejercicio: De carácter obligatorio, igual para 

todos los aspirantes con una duración máxima de tres horas, ela-
borado por el tribunal inmediatamente antes de su realización. 

El ejercicio constará de dos partes, cada una de ellas ten-
drá una puntuación máxima de 10 puntos.

Primera parte, consistirá en la contestación por escrito de 
un cuestionario de 40 preguntas tipo test y versará sobre las 
materias contenidas en el Anexo I. Para superar el ejercicio se 
precisará obtener la puntuación mínima de 5 puntos.

Segunda parte del ejercicio, consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos que versarán sobre las ma-
terias contenidas en el Anexo I, cada uno con una puntuación 
de un punto máximo. Para superar el ejercicio se precisará 
obtener la puntuación mínima de 5 puntos.

6.6. La calificación definitiva será la suma que resulte de 
la puntuación total de la fase de concurso, más la puntuación 
del ejercicio de la fase de oposición.

En base a una mayor objetividad en la calificación, esta 
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. 
De persistir la igualdad, atendiendo a la puntuación correspon-
diente a la fase de concurso. De no ser posible deshacer el 
empate, el mismo se dilucidará por sorteo.

Las puntuaciones de la fase de concurso y de la fase de 
oposición se harán públicas en el tablón de anuncios de la 
Corporación.

7. Lista de aprobados.
7.1. Una vez finalizadas las fases de concurso y de opo-

sición, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, la relación de candidatos especificando las cali-

ficaciones obtenidas en cada una de las fases y especificando 
al aspirante que haya superado el proceso.

7.2. El acta definitiva será elevada al Sr. Alcalde-Presi-
dente de la Corporación, con propuesta de nombramiento de 
funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no estén incluidos en esta acta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva 
para presentar los documentos que acrediten los requisitos y 
condiciones de capacidad establecidos en estas bases. 

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionario público 
estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que depende acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal. 

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presente la 
documentación, o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la so-
licitud inicial.

9. Nombramiento de funcionario de carrera y toma de po-
sesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Sr. Alcalde-Presidente nombrará funcionario de carrera al as-
pirante aprobado en el proceso selectivo. 

9.2. El plazo para tomar posesión será según lo estable-
cido en el Real Decreto 364/1995.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Recursos.
Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó 
las bases en el plazo de un mes, contando a partir del día 
siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y de artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Las resoluciones y actos que se deriven del proceso se-
lectivo podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

Tema 1. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les (I). Concepto y contenido. Especial referencia a las Bases 
de Ejecución del Presupuesto.

Tema 2. El Presupuesto General de las Entidades Locales 
(II). La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La 
prórroga presupuestaria.

Tema 3. El Presupuesto General de las Entidades Locales 
(III). Modificaciones presupuestarias.

Tema 4. La ejecución del presupuesto de gastos y de in-
gresos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja 
fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación antici-
pada de gastos.

Tema 5. La Tesorería de las Entidades Locales (I). Régi-
men Jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la 
Tesorería. Organización.

Tema 6. La Tesorería de las Entidades Locales (II). Situa-
ción de los fondos: La caja y las cuentas bancarias. La realiza-
ción de pagos: Prelación, procedimientos y medios de pago. El 
estado de conciliación. 

Tema 7. Los tributos locales: Principios y clases.
Tema 8. La potestad reglamentaria de las Entidades Lo-

cales en materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fis-
cales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de re-
cursos no tributarios.

Tema 9. La gestión, inspección y recaudación de los re-
cursos locales. La revisión en vía administrativa de los actos 
de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La 
gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes 
públicos.

Tema 10. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Natu-
raleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonifica-
ciones.

Tema 11. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Base 
imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período imposi-
tivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 12. El Impuesto sobre Actividades Económicas (I). 
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 

Tema 13. El Impuesto sobre Actividades Económicas (II). 
Cuota: Las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión cen-
sal y gestión tributaria. El recargo provincial.

Tema 14. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Me-
cánica.

Tema 15. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana.

Tema 16. El Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras.

Tema 17. Tasas y precios públicos: Principales diferencias.
Tema 18. Las contribuciones especiales: Anticipo y apla-

zamiento de cuotas y colaboración ciudadana.
Tema 19. Actividad subvencional de las Entidades Locales. 

Procedimientos de concesión, gestión y justificación de subven-
ciones.

Tema 20. Títulos valores. Letra de cambio. El endoso. El 
protesto.

Tema 21. El cheque. Requisitos y modalidades. Presenta-
ción y pago.

Tema 22. Contratos bancarios. Clasificación. Los préstamos 
bancarios. Régimen de los contratos de apertura de crédito.

ANEXO II

AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA (HUELVA)

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS DE SELECCIÓN 
DE FUNCIONARIOS

1. Plaza a la que se aspira:
2. Convocatoria:

Fecha de publicación anuncio BOE:

3. Datos personales:
Nombre:
Apellidos:
DNI:
Domicilio a efectos de notificación:
Población:
C.P.:
Teléfono de contacto:

4. Relación de documentos aportados:
1. Fotocopia DNI.
2. Fotocopia título académico.
3. …….
4. ........
5. ........
6. ........

Quien abajo firma solícita su admisión a las pruebas se-
lectivas a que se hace referencia en la presente instancia, asi-
mismo declara que son ciertas las datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria an-
teriormente citada, comprometida a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ......................... a ...... de ............................ de 2009

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Villarrasa, 13 de mayo de 2009.- El Alcalde, Ildefonso 
Martín Barranca. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-SE-2008-0229.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Juan María Maldonado García, DAD-SE-2008-0229, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo SE-0981, finca 16539, sita en 
C/ Cariñena, Blq. 1, 2-2.º B, 41440, Lora del Río (Sevilla), y 
dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 17 de octubre 
de 2008, donde se le imputa la causa de desahucio conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a), c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 


